
 
 

 

 

Bogotá D.C., 20 de julio de 2018 

 

Doctor 

GREGORIO ELJACH PACHECO 

Secretario General 

Senado de la República 

Ciudad 

 

 

Asunto: Radicación de proyecto de ley "Por la cual se promueve el pluralismo político y la 

adquisición progresiva de derechos de los partidos políticos y movimientos 

políticos mediante la conformación de coaliciones a corporaciones públicas” 

 

Respetado Secretario General: 

 

En cumplimiento de nuestro deber constitucional y legal, y particular actuando en 

consecuencia con lo establecido en la Ley 5ª de 1992, en nuestra calidad de Congresistas de 

la República, radicamos ante su despacho, para que se inicie el trámite legislativo 

respectivo, el siguiente proyecto de ley estatutaria: 

 

Proyecto de ley "Por la cual se promueve el pluralismo político y la adquisición progresiva 

de derechos de los partidos políticos y movimientos políticos mediante la conformación de 

coaliciones a corporaciones públicas” 

 

 

Por los honorables congresistas, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

PROYECTO DE LEY ESTATUTARIA No. ____ DE 2018 

"Por la cual se promueve el pluralismo político y la adquisición progresiva de derechos 

de los partidos políticos y movimientos políticos mediante la conformación de 

coaliciones a corporaciones públicas” 

 

El Congreso de Colombia 

 

DECRETA: 

 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por objeto regular las coaliciones de partidos 

y movimientos políticos para corporaciones públicas como mecanismo para promover el 

pluralismo político, garantizar la participación de los partidos y movimientos políticos y su 

adquisición progresiva de derechos. 

 

Artículo 2°. Adiciónese el artículo 29A de la Ley 1475 de 2011 el cual quedará así: 

 

Artículo 29A. Candidatos de coalición a corporaciones públicas. Los partidos y 

movimientos políticos con personería jurídica que sumados hayan obtenido en la última 

elección una votación de hasta el quince por ciento (15%) de los votos válidos de la 

respectiva circunscripción, podrán presentar una lista de candidatos en coalición para la 

misma corporación pública. Esas listas tendrán el mismo tratamiento que las presentadas 

por partidos, movimientos o grupos significativos de ciudadanos en cuanto a umbrales y 

cifra repartidora. 

 

No podrán presentar listas propias en las circunscripciones donde hayan inscrito una lista 

de coalición, como tampoco podrán participar en más de una coalición en la misma 

circunscripción durante una misma elección. En ningún caso un partido o movimiento 

político puede representar más del 70% de los candidatos de una lista de coalición. 

 

En el formulario de inscripción de listas de coalición a corporaciones públicas se 

indicarán los partidos y movimientos que la integran y el partido o movimiento de la 

coalición al que pertenece cada uno de los candidatos. La conformación y orden de la lista 

será definida mediante el acuerdo que realicen los partidos y movimientos políticos que 

hacen parte de la coalición, siguiendo mecanismos de democracia interna para lo cual 

tendrán en cuenta los estatutos de cada uno de ellos. 

 

Parágrafo 1°. Antes de la inscripción de la lista, la coalición debe realizar un acuerdo de 

coalición, que como mínimo debe contener: los principios y reglas que regirán sus 

actuaciones, la agenda programática, el régimen de responsabilidad conforme a lo 

establecido en la normatividad vigente, el mecanismo mediante el cual se financiará la 



 
 

 

campaña, las reglas de distribución en materia de reposición de gastos y anticipos, los 

espacios de publicidad, los gerentes de campaña y los procesos de auditoría interna. 

 

Parágrafo 2°. La suscripción del acuerdo de coalición para corporaciones públicas tiene 

carácter vinculante entre quienes lo suscriben y, por tanto, los partidos y movimientos 

políticos como sus directivos y demás miembros y/o afiliados no podrán inscribir, ni apoyar 

listas distintas a la que fue inscrita por la coalición. 

 

Parágrafo 3°. Los partidos y movimientos políticos que conforman la coalición 

actuarán en bancadas sólo en los aspectos que hacen parte del acuerdo de coalición.  

 

 

Artículo 3°. Vigencia. La presente ley rige a partir de su promulgación. 

 

De los honorables congresistas, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

I. OBJETIVO 

 

Este Proyecto de Ley Estatutaria tiene como objetivo reglamentar el Acto Legislativo 02 de 

2015 “Por medio del cual se adopta una reforma de equilibrio de poderes y reajuste 

institucional y se dictan otras disposiciones” en materia de coaliciones, avanzando en el 

desarrollo de una regulación enfocada en la conformación y el ejercicio político de las 

coaliciones de partidos, movimientos políticos y grupos significativos de ciudadanos para 

elecciones a corporaciones públicas, de manera que se brinden garantías efectivas al 

pluralismo en el sistema político a través de la construcción de herramientas para la 

participación de las organizaciones políticas en un marco institucional que posibilite su 

adquisición progresiva de derechos. 

 

II. ANTECEDENTES 

 

 

Los Artículos 107 y 108 constitucionales consagran de manera expresa el derecho a 

“fundar, organizar y desarrollar partidos y movimientos políticos, y la libertad de afiliarse 

a ellos o de retirarse” como desarrollo del derecho a elegir y ser elegido, de manera que el 

Consejo Nacional Electoral concede personería jurídica a partidos, movimientos políticos y 

grupos significativos de ciudadanos. 

 

En este sentido el Acto Legislativo 02 de 2015 modifica el Artículo 262 de la Constitución 

Política agregando que:  

 

 

“(…) La ley regulará la financiación preponderantemente estatal de las campañas, 

los mecanismos de democracia interna de los partidos, la inscripción de candidatos 

y listas propias o de coalición a cargos uninominales o a corporaciones públicas, la 

administración de recursos y la protección de los derechos de los aspirantes. Los 

partidos y movimientos políticos con personería jurídica que sumados hayan 

obtenido una votación de hasta el quince por ciento (15%) de los votos válidos de la 

respectiva circunscripción, podrán presentar lista de candidatos en coalición para 

corporaciones públicas.” 

 

 

Además, la ley 1475 del 2011 en su Artículo 29 consagra la figura de la coalición como una 

de las vías para asumir iniciativas ciudadanas en corporaciones públicas a través de 

partidos, movimientos políticos y grupos significativos de ciudadanos con personería 

jurídica: 

 

 



 
 

 

“ARTÍCULO 29. CANDIDATOS DE COALICIÓN. Los partidos y movimientos 

políticos con personería jurídica coaligados entre sí y/o con grupos significativos 

de ciudadanos, podrán inscribir candidatos de coalición para cargos uninominales. 

El candidato de coalición será el candidato único de los partidos, movimientos y 

grupos significativos de ciudadanos que participen en ella. Igualmente será el 

candidato único de los partidos y movimientos con personería jurídica que, aunque 

no participen en la coalición decidan adherir o apoyar al candidato de la coalición. 

 

En el caso de las campañas presidenciales también formarán parte de la coalición 

los partidos y movimientos políticos que públicamente manifiesten su apoyo al 

candidato. 

 

En el formulario de inscripción se indicarán los partidos y movimientos que 

integran la coalición y la filiación política de los candidatos. 

 

PARÁGRAFO 1°. Antes de la inscripción del candidato, la coalición debe haber 

determinado los siguientes aspectos; mecanismo mediante el cual se efectúa la 

designación del candidato, el programa que va a presentar el candidato a 

gobernador o alcalde, el mecanismo mediante el cual se financiará la campaña y 

cómo se distribuirá entre los distintos partidos y movimientos que conforman la 

coalición la reposición estatal de los gastos, así como los sistemas de publicidad y 

auditoría interna. Igualmente deberán determinar el mecanismo mediante el cual 

formarán la terna en los casos en que hubiere lugar a reemplazar al elegido. 

 

PARÁGRAFO 2°. La suscripción del acuerdo de coalición tiene carácter vinculante 

y, por tanto, los partidos y movimientos políticos y sus directivos, y los promotores 

de los grupos significativos de ciudadanos no podrán inscribir, ni apoyar candidato 

distinto al que fue designado por la coalición. La inobservancia de este precepto, 

será causal de nulidad o revocatoria de la inscripción del candidato que se apoye, 

diferente al designado en la coalición. 

 

PARÁGRAFO 3°. En caso de faltas absolutas de gobernadores o alcaldes, el 

Presidente de la República o el gobernador, según el caso, dentro de los dos (2) 

días siguientes a la ocurrencia de la causal, solicitará al partido, movimiento o 

coalición que inscribió al candidato una terna integrada por ciudadanos 

pertenecientes al respectivo partido, movimiento o coalición. Si dentro de los diez 

(10) días hábiles siguientes al de recibo de la solicitud no presentaren la terna, el 

nominador designará a un ciudadano respetando el partido, movimiento o coalición 

que inscribió al candidato. 

 

No podrán ser encargados o designados como gobernadores o alcaldes para 

proveer vacantes temporales o absolutas en tales cargos, quienes se encuentren en 

cualquiera de las inhabilidades a que se refieren los numerales 1, 2, 5 y 6 del 

artículo 30 y 1, 4 y 5 del artículo 37 de la Ley 617 de 2000. 

 



 
 

 

Ningún régimen de inhabilidades e incompatibilidades para los servidores públicos 

de elección popular será superior al establecido para los congresistas en la 

Constitución Política. 

 

Teniendo en cuenta estos avances en materia de desarrollo legislativo alrededor de las 

coaliciones, el Polo Democrático Alternativo y el Partido Alianza Verde a través de sus 

representantes legales interpusieron una tutela solicitando a la Registraduría Nacional del 

Estado Civil expedir el formulario E6 para inscripción de candidaturas en coalición, dado 

que la entidad se había negado a expedirlo previamente, a lo cual el Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca respondió positivamente en fallo proferido a través del 

Magistrado Israel Soler Pedroza en Expediente A.T. No. 2500023420002017-05487-00 

ordenando expedir el formulario en cuestión. 

 

Con base en el fallo mencionado anteriormente los partidos Alianza Social Independiente 

(ASI), Movimiento Alternativo Indígena y Social (MAIS) y Unión Patriótica (UP) 

inscribieron listas en coalición para las elecciones a Senado, alcanzando la votación 

suficiente para obtener 4 curules, y en Cámara de Representantes en las circunscripciones 

de Bogotá D.C, Cundinamarca, Risaralda, Bolívar, Tolima y Sucre en los comicios del 

2018, obteniendo la suficiente votación para ocupar 2 curules.  

 

El contexto actual de construcción de paz, participación política y ampliación de la 

democracia, requiere con urgencia la reglamentación de las coaliciones.  

 

 

III. CONTENIDO DEL PROYECTO 

 

El presente proyecto de ley estatutaria consta de dos artículos: 

 

Artículo 1: este artículo enuncia el objeto de la ley, en concordancia con la necesidad de 

desarrollar en la ley un marco normativo que regule las coaliciones respondiendo al 

llamado del artículo 20 del Acto Legislativo 02 de 2015. 

 

Artículo 2: este artículo consta de 7 incisos que establecen el desarrollo y funcionamiento 

de las coaliciones y 3 parágrafos que esclarecen cómo se diseñarán las reglas de juego 

internas de las coaliciones a través del acuerdo y los alcances del mismo: 

 

1. Se establece como requisito que las fuerzas dispuestas a conformar una coalición 

sumen el 15% de la votación válida en la respectiva circunscripción, esto con el 

objetivo de que las coaliciones sirvan como una herramienta de las fuerzas políticas 

minoritarias que redunde en mayor representatividad en las corporaciones públicas. 

 

2. Se equipará en términos de umbrales y cifra repartidora entre las coaliciones y los 

partidos, movimientos políticos y grupos significativos de ciudadanos. 

 



 
 

 

3. Se prohíbe presentar listas propias en circunscripciones donde ya estén participando de 

una lista de coalición y para participar en más de una coalición en la misma 

circunscripción durante una misma elección. 

 

4. Se limita que un partido o movimiento político parte de la coalición pueda representar 

más del 70% de los candidatos de una lista de coalición. 

 

5. Se establece que en el formulario de inscripción de listas de coalición a corporaciones 

públicas deben indicarse los partidos y movimientos que la integran y el partido o 

movimiento de la coalición al que pertenece cada uno de los candidatos. 

 

6. Se ordena que la conformación y el orden sea definido a través de un acuerdo que 

realicen los partidos, movimientos políticos y grupos significativos de ciudadanos que 

hacen parte de la coalición, siguiendo mecanismos de democracia interna y las reglas 

de juego propias de sus estatutos. 

 

 

Parágrafo 1°: Establece la obligatoriedad de construir un acuerdo de coalición con mínimo 

ocho elementos (i) los principios y reglas que regirán sus actuaciones (ii) la agenda 

programática, (iii) el régimen de responsabilidad conforme a lo establecido en la 

normatividad vigente, (iv) el mecanismo mediante el cual se financiará la campaña, (v) las 

reglas de distribución en materia de reposición de gastos y anticipos, y (vi) los espacios de 

publicidad, (vii) los gerentes de campaña y (viii) los procesos de auditoría interna. 

 

Parágrafo 2°: Establece el carácter vinculante del acuerdo de coalición hacia las fuerzas 

políticas que lo suscriben y limita tanto a directivas como a miembros de las organizaciones 

políticas a actuar únicamente bajo lo que establezca dicho acuerdo en los comicios 

electorales para los que se construya dicho acuerdo.  

 

Parágrafo 3°: Aclara que las organizaciones políticas que suscriban el acuerdo deberán 

actuar en bancada sólo en los aspectos que hacen parte del acuerdo de coalición, esto con el 

objetivo de generar claridades alrededor del comportamiento en la corporación pública 

donde serán elegidos los representantes de las coaliciones. 

 

 

De los honorables Congresistas, 

 

 

 

  

 

 


